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Estimado padre o tutor: 

La tos ferina (pertussis) se ha esparcido en California, y muchos estudiantes han tenido que faltar a la escuela porque la contrajeron.

Para ayudar a proteger a sus hijos y a otras personas de la tos ferina, una nueva ley de California ahora requiere que los estudiantes se vacunen contra la tos ferina.  Los estudiantes que no tienen constancia de haber recibido una vacuna de refuerzo Tdap no podrán asistir a la escuela hasta que presenten pruebas a la escuela que ya la recibieron. (La vacuna de refuerzo contra el tétanos y la difteria, Td, no cumplen con el requisito.) 

Solamente para el año escolar 2011-12, todos los estudiantes que ingresen a los grados del 7 al 12 tendrán que tener una prueba de que han recibido un refuerzo para adolescentes de la vacuna de tos ferina (Tdap) antes de comenzar la escuela. 

En el 2012-13 y años escolares futuros, sólo los estudiantes que ingresan al 7 º grado necesitaran una prueba de que han recibido el refuerzo para adolescentes de la vacuna de tos ferina (Tdap) antes de comenzar la escuela. 
Se considerará que su hijo ha cumplido con el nuevo requisito de la escuela con un comprobante de que ha recibido una dosis de Tdap el día o después de su séptimo cumpleaños. Sin embargo, el Departamento Estatal de Salud Pública recomienda que los niños reciban la vacuna Tdap el día o después de su 10º cumpleaños, para proporcionar una mejor protección a lo largo de sus años de adolescencia. 

Queremos asegurarnos que su niño comience la escuela a tiempo. Le exhortamos a que: 

1. Su hijo reciba la vacuna de Tdap ahora mismo. 
Hay un gran número de estudiantes que necesita la vacuna Tdap antes del inicio del próximo año escolar. Haga una cita con su médico o vaya a la clínica local de Vacunación de Salud Pública ubicada en el 820 Scenic Drive en Modesto y evite aglomeraciones cuando se acerque el comienzo de la escuela.
El horario de la clínica de Salud Pública es: 
· Lunes y miércoles de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  
· Jueves de 8 a.m. a 6:30 p.m. 
· Viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Se acepta Medi-Cal. Hay un cargo de $10 por la vacuna Tdap, sin embargo, a ningún niño se le negará servicio por no poder pagar.

2. Traiga una copia de la prueba de inmunización a la escuela tan pronto como le sea posible.
Asegúrese de mantener la prueba escrita del refuerzo de la vacuna de Tdap de su hijo en un lugar seguro. Su hijo tendrá que proveer prueba de la inmunización para comenzar la escuela. 
Aunque esto no es recomendable, el padre o tutor puede firmar una excepción por creencias personales. Los estudiantes con excepciones debido a creencias personales con respecto al Tdap puede ser excluido de asistir a la escuela por períodos prolongados durante cada dispersión de tos ferina o después de haber sido expuesto a alguien con tos ferina. (17CCR S6060) 

Si usted tiene alguna pregunta, por favor póngase en contacto con ______________  al ________________________. 

Atentamente,
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John A. Walker, MD




   Tom Changnon

Oficial de Salud Pública del Condado de Stanislaus
   Superintendente de Escuelas del Condado de Stanislaus
[image: image4.png]o Stanislaus County
b‘ Office of
4 Education





_1223182107.bin

